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DECRETO XXX/2025, de XX de XXXX, por el que se regula el programa de avales destinado a personas jóvenes para la adquisición de su primera vivienda.
I.
La Ley 3/2015, de 18 de junio, de Vivienda, consagra el derecho al disfrute de una vivienda digna y adecuada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi y requiere al Gobierno Vasco, a través de sus órganos competentes, que adopte las disposiciones y medidas conducentes a la satisfacción de ese derecho. 
La Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud dispone que la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a fin de garantizar el derecho a la autonomía de las personas jóvenes, desarrollará una política activa de acceso de la juventud a una vivienda digna, mediante el desarrollo del derecho subjetivo a la vivienda y adoptando, en desarrollo de la Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda, políticas y medidas para paliar las especiales dificultades, fundamentalmente de índole económica, que enfrentan las personas jóvenes, procurándoles condiciones de acceso mejores que las del mercado libre.
El 30 de noviembre de 2022 se firmó el Pacto Social por la Vivienda de Euskadi 2022-2036, con el objetivo de afrontar los retos de Euskadi en esta materia de forma efectiva, para que los diferentes agentes que actúan con la ciudadanía en el ámbito de la vivienda trabajen de manera alineada, compartida y colaborativa, con una perspectiva a medio y largo plazo.
El 21 de marzo de 2023 se aprobó la Estrategia Vasca 2030 para favorecer la emancipación juvenil, con el objetivo de reducir la edad media de emancipación a los 28 años y aumentar la tasa de emancipación hasta el 50% para 2030 en Euskadi.
Al Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico le corresponde desarrollar políticas integrales de juventud, e impulsar la elaboración de la estrategia vasca en materia de juventud, en colaboración con el resto de las instituciones públicas vascas.  
II.
El Decreto 313/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Hacienda y Finanzas, incluye entre las funciones de este departamento las de gestión recaudatoria, tesorería, endeudamiento y prestación de garantías. Así mismo, el Instituto Vasco de Finanzas (IVF) se halla adscrito al Departamento de Hacienda y Finanzas.
En línea con lo anterior, la Ley 19/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Instituto Vasco de Finanzas establece que es un ente público de derecho privado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones, adscrito al departamento competente en materia de finanzas y política financiera a través de la persona titular del mismo.
El ente tiene como finalidad actuar como instrumento de la política financiera y de crédito público de las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, impulsando de manera sostenible el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de la gestión de los instrumentos públicos de financiación y participación pública en los sectores económicos vascos.
En este sentido, la Ley 19/2023, de 21 de diciembre, entre las funciones del IVF incluye la de conceder e instrumentar avales a favor de personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, en el marco de las políticas sectoriales del Gobierno Vasco. Para ello, faculta a la Dirección General para la aprobación y formalización de avales.
Este Decreto regula un programa de avales dirigido a personas jóvenes para la adquisición de su primera vivienda que, a pesar de ser solventes, no disponen del ahorro previo necesario. El IVF avalará el exceso de financiación sobre el 80 por 100 y hasta el 100 por 100 del valor del inmueble, siendo este el menor de los siguientes: valor de tasación o precio de compraventa de la vivienda. Asimismo, el Decreto fija los requisitos de las personas beneficiarias de los avales, las obligaciones que estas adquieren, las características de los avales y la duración de estos. 
Las entidades financieras podrán colaborar en la gestión de este programa de avales siempre que cumplan los requisitos que se establecen y suscriban un convenio de colaboración con el IVF. Asimismo, estas entidades colaborarán en la recuperación de operaciones de préstamos morosas.
Por último, el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, con cargo al presupuesto que se consigne cada año en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, destinará una dotación para cubrir los fallidos que se produzcan, así como para abonar al IVF las comisiones de gestión y administración de los avales concedidos durante el año.
Este Decreto se ha elaborado con perspectiva de género y enfoque interseccional, propiciando las condiciones que permitan a todas las personas afrontar sus procesos emancipatorios en igualdad de oportunidades. En este sentido, facilitará a las mujeres el acceso a los préstamos hipotecarios para poder iniciar, si lo desean, itinerarios de emancipación autónomos mediante la compra de vivienda.
III.
A fin de facilitar la adquisición de la primera vivienda en la Comunidad Autónoma de Euskadi a personas jóvenes que no puedan adquirir una vivienda como residencia habitual por carecer del ahorro previo necesario para ello,

DISPONGO:
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto
El objeto del presente Decreto es, en primer lugar, regular el programa de avales dirigido a jóvenes para la adquisición de su primera vivienda, consistente en el apoyo a aquellas personas menores de cuarenta años de edad que, siendo solventes y teniendo recursos, no disponen del ahorro previo necesario para la adquisición de su primera vivienda, de tal forma que la financiación pueda ser superior al 80 por 100 y hasta el 100 por 100 del valor del inmueble, siendo este el menor de los siguientes: valor de tasación o precio de compraventa de la vivienda. El importe garantizado cubrirá únicamente el capital y los intereses ordinarios en los porcentajes indicados.
A efectos aclaratorios, se entenderá por vivienda tanto la propia vivienda como los anejos escriturados en el mismo préstamo hipotecario. Se considerarán anejos los elementos no destinados a vivienda, tales como trastero, garaje, buhardilla, sótano, bodegas o cualquier otro que sea susceptible de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común o a la vía pública, definidos y contemplados en el título constitutivo de la propiedad.
Es igualmente objeto de este Decreto establecer los términos de colaboración entre el IVF y las entidades financieras que pretendan adherirse al programa en las condiciones que se describen en el Capítulo II del presente Decreto, así como dar publicidad a los convenios que se firmarán.
Artículo 2. Límite económico del programa
El IVF concederá un importe global máximo de avales de hasta CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE EUROS (144.000.000 €).
Artículo 3. Ámbito territorial
El ámbito territorial de aplicación del presente Decreto será la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Artículo 4. Personas destinatarias del programa
Serán destinatarias de los avales las personas físicas mayores de edad que tengan menos de 40 años en el momento de realizar la solicitud, que adquieran su primera vivienda, sea nueva o usada, situada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que se destine a su domicilio habitual desde la fecha de adquisición y durante la vigencia del aval.
Artículo 5. Requisitos de las personas solicitantes
Para poder contar con el aval del IVF, es preciso que, en el momento de presentación de la solicitud del aval, las personas solicitantes cumplan los siguientes requisitos:
· No podrán figurar más de dos personas como adquirientes de la vivienda.
· Deberán ser mayores de edad y tener menos de 40 años en el momento de la solicitud. En el supuesto de que la vivienda se adquiera por más de una persona, todas ellas deberán cumplir este requisito.
· Acreditar residencia legal en la Comunidad Autónoma de Euskadi durante al menos 2 años en los últimos 5 años. En el supuesto de que la vivienda se adquiera por más de una persona, al menos una de ellas deberá cumplir este requisito.
· La financiación que se avalará deberá dirigirse a la adquisición de su primera vivienda, nueva o usada, que será destinada a vivienda habitual y permanente.
· No podrán acogerse al programa quienes sean propietarios, mediante cualquier forma de adquisición a título oneroso o lucrativo, de otra vivienda con anterioridad. En caso de que haya dos solicitantes, este requisito deberá cumplirse por ambas personas de manera individual. 
En caso de que alguna de las personas adquirientes sea propietaria de algún inmueble en el momento de la solicitud o lo haya sido con anterioridad, se considerará que se cumple este requisito cuando se den las siguientes circunstancias:
· Cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento.
· Para quienes acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que conforman la unidad de convivencia.
· [bookmark: _Hlk195443045]Cuando el inmueble sea considerado infravivienda, es decir, que no reúna las condiciones mínimas de habitabilidad en los términos establecidos en el Decreto 80/2022, de 28 de junio, de regulación de las condiciones mínimas de habitabilidad y normas de diseño de las viviendas y alojamientos dotacionales en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
En caso de que la vivienda que se adquiera sea una vivienda protegida, la persona beneficiaria deberá cumplir también los requisitos legalmente establecidos para el acceso a la vivienda protegida.
· Los ingresos anuales de las personas adquirientes de la vivienda no podrán superar los 50.400 euros si la vivienda la adquiere una persona y 86.400 euros si la adquieren dos personas.
El límite de ingresos máximos anuales se actualizará el día 1 de enero de cada año teniendo en cuenta la variación porcentual interanual del Índice de Precios al Consumo de Euskadi publicado por Eustat correspondiente al último índice interanual publicado en el momento de dicha actualización.
A los efectos calcular los ingresos máximos, se computarán los rendimientos recurrentes provenientes del trabajo personal (Rendimientos Netos del Trabajo Personal) y de actividades empresariales y profesionales (Rendimientos Netos de Actividades Económicas).
En el supuesto de que las personas no tengan la obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se deberá acreditar dicha situación con el certificado negativo de la Hacienda correspondiente.
· No tener deudas con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi o su sector público en periodo ejecutivo, salvo que la deuda estuviera aplazada, fraccionada o cuya ejecución estuviese suspendida.
· No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello.
· No estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en ellas.
· Las personas adquirientes no podrán tener mora en CIRBE (Central de Información de Riesgos del Banco de España) en la fecha de concesión del préstamo hipotecario. En el caso de que se trate de dos adquirentes, este requisito deberá cumplirse por ambos.
· No podrán concurrir en las personas prestatarias ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
· En caso de que la vivienda financiada sea adquirida por dos personas, deberán figurar como prestatarios del préstamo avalado ambos adquirentes.
Las entidades financieras colaboradoras solo concederán los préstamos avalados a las personas físicas que acrediten cumplir todos los requisitos indicados en este artículo, de acuerdo con la documentación acreditativa a presentar establecida en el artículo 21 de este Decreto.
Artículo 6. Características de la vivienda a adquirir
Para poder obtener la garantía del IVF, los inmuebles que se adquieran deberán reunir los siguientes requisitos:
· Deberá tratarse de vivienda construida y situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
· Podrán contar con el aval tanto las viviendas nuevas como las de segunda mano.
· El precio de adquisición de la vivienda, incluido, en su caso, el precio de adquisición de los anejos financiados con el préstamo avalado, y excluyendo los gastos e impuestos inherentes a la adquisición, deberá ser igual o inferior a trescientos cuarenta mil euros (340.000,00 €).
· La fecha de adquisición de la vivienda deberá ser posterior a la fecha de firma del convenio de adhesión al programa entre el IVF y la entidad financiera concedente.
Artículo 7. Deberes de las personas beneficiarias
Serán deberes de las personas adquirientes de las viviendas:
1. Destinar el inmueble adquirido a vivienda habitual y permanente, al menos, durante el periodo de vigencia del aval. No se podrá hacer uso de la vivienda para el ejercicio de una actividad económica ni el préstamo podrá ser destinado a la compra de locales de negocio. Las personas adquirientes deberán firmar una declaración responsable a fecha de solicitud del aval adquiriendo este compromiso conforme al modelo de declaración disponible en la página web del IVF y del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico. 
2. No obstante, la vivienda podrá ser arrendada cuando concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, como el cambio de lugar de trabajo fuera de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Estos cambios deberán estar debidamente acreditados y deberán ser valorados y autorizados por el IVF.
El IVF podrá efectuar la comprobación correspondiente mediante solicitud a las personas adquirentes de la vivienda de volante o certificado de empadronamiento.
3. Comunicar a la entidad financiera cualquier variación de las condiciones tenidas en cuenta en la valoración de la solicitud de la hipoteca previa a su formalización siempre que afecten al contenido del presente Decreto.
4. Comunicar a la entidad financiera y al IVF la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la adquisición de la vivienda. En caso de obtención de ayudas a la financiación, estas deberán destinarse a la correspondiente amortización, total o parcial, del préstamo hipotecario obtenido para la adquisición de la vivienda.
5. Someterse a las actuaciones de comprobación, de verificación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.
Artículo 8. Características del aval
El IVF avalará los nuevos préstamos hipotecarios que las entidades financieras adheridas concedan a las personas solicitantes para la compra de primera vivienda habitual que cumplan con los requisitos establecidos en la presente normativa.
El nominal del préstamo a avalar deberá ser superior al 80% del Valor de Referencia, que será el menor entre el valor de tasación y el precio de adquisición de la vivienda, impuestos y gastos no incluidos.
El IVF avalará el importe correspondiente al exceso sobre el 80% del Vvalor de Referencia que concedan las entidades financieras adheridas, hasta un máximo del 100% de dicho importe.
Por tanto, el porcentaje máximo de cobertura de aval aplicable a cada operación de la cartera avalada se calculará aplicando la fórmula siguiente:

Porcentaje máximo del aval = 

La garantía sólo responderá de los impagos relativos al capital principal y de los intereses ordinarios devengados sobre el porcentaje del principal avalado, no extendiéndose a ninguna otra cuantía relativa a intereses de demora, comisiones ni gastos de ningún tipo, judiciales y extrajudiciales.
El importe del préstamo garantizado debe destinarse exclusivamente al pago del precio de la vivienda. Con los fondos procedentes de la financiación, la entidad financiera colaboradora no podrá cancelar, refinanciar o reestructurar ningún tipo de operación de activo preexistente del propio prestatario en esa o en cualquier otra entidad financiera. Esta práctica dejaría sin efecto la garantía a conceder bajo este Decreto.
Artículo 9. Duración, reducción y extinción del aval
El aval se mantendrá vigente hasta que el principal pendiente de pago del préstamo avalado sea igual o inferior al 80% del Valor de Referencia. 
Con carácter adicional a las causas legalmente previstas para la extinción de cualquier afianzamiento, la garantía del IVF respecto a cada operación de financiación quedará automáticamente sin efecto en el momento en el que los pagos del principal que efectúe el deudor hipotecario alcanzaran el importe avalado, es decir, el 20% o el porcentaje avalado, en caso de que fuera inferior. A partir de ese momento, el IVF quedará totalmente liberado de la obligación de hacer frente al aval, lo cual expresamente acepta la entidad financiera.
Artículo 10. Comisión del aval
El IVF no aplicará comisión por la prestación de su aval, que será gratuito para las entidades financieras y las personas solicitantes, a excepción de detectarse un incumplimiento de los requisitos por parte de la persona beneficiaria, debiendo pagar una comisión del aval del 1% según lo establecido en el Artículo 28 del Decreto que regula el programa
Artículo 11. Compatibilidad con otras ayudas y/o avales
El otorgamiento del aval será compatible con las ayudas previstas en los programas de ayudas para la adquisición de vivienda y con cualquier otra ayuda que perciba la persona compradora, ya proceda de entidades públicas o privadas, siempre que no exceda del 100% del precio de la misma.
En caso de obtención de ayudas a la financiación, éstas deberán destinarse a la correspondiente amortización total o parcial del préstamo hipotecario garantizado.
Esta garantía no será compatible con otros avales destinados al mismo fin.
Artículo 12. Ley Reguladora del Régimen de Subvenciones y publicidad
Corresponderán a la Dirección de Juventud y Emancipación las cuestiones relativas al control, sanciones, reintegros y publicidad de los avales concedidos y resto de cuestiones relativas a la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como de la normativa aplicable en materia de prestación de garantías, sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades financieras colaboradoras en la comprobación previa de los requisitos para obtener el aval.
Artículo 13. Control
Las personas beneficiarias quedan obligadas a someterse a las actuaciones de control a que se refiere el párrafo anterior y a las que realicen el IVF y las entidades financieras colaboradoras con objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos y deberes definidos en el presente Decreto.


CAPÍTULO II
ADHESIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS
Artículo 14. Participación
Las entidades financieras que lo deseen podrán colaborar en el fomento del acceso a la vivienda en régimen de propiedad para aquellas personas jóvenes tengan menos de cuarenta años de edad, mediante su adhesión al programa de avales.
A tal efecto, las entidades financieras interesadas en adherirse al programa y que cumplan los requisitos que se describen en los artículos siguientes, deberán suscribir un convenio de colaboración con el IVF cuyo modelo se adjunta en el Anexo I del presente Decreto.
Artículo 15. Requisitos de las entidades financieras
Las entidades financieras que deseen adherirse deberán cumplir los siguientes requisitos:
· [bookmark: _Hlk192845961]Tener reconocida una calificación crediticia mínima de grado de inversión otorgada por una agencia de calificación crediticia de las admitidas en el sistema de evaluación del crédito del Eurosistema, presentada la misma ante el IVF.
· Acreditar ante el IVF, mediante la presentación de la correspondiente certificación del Registro de Entidades de Crédito del Banco de España, que disponen de una red de Oficinas en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Artículo 16. Procedimiento de adhesión al programa
Las Entidades Financieras que, cumpliendo los requisitos del artículo anterior, deseen adherirse al programa de avales para personas jóvenes, deberán presentar una solicitud al IVF según el modelo del disponible en la web del IVF y del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico mediante correo electrónico (info@ivf-fei.eus) adjuntando la siguiente documentación:
· La acreditación de la representación de la persona que presenta la solicitud en nombre de la Entidad Financiera.
· La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de calificación crediticia y disposición de red de oficinas.
· Declaración responsable, firmada por la persona que represente a la entidad financiera, de aceptación de las condiciones y de compromiso de suscripción del correspondiente convenio de colaboración, de acuerdo el modelo de convenio previsto en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto.
Artículo 17. Suscripción del convenio de colaboración
Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos por el IVF, la formalización de la adhesión se llevará a cabo mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración con el IVF, en el que se regulará la colaboración con la entidad financiera y se establecerán las obligaciones y compromisos, tanto de la entidad financiera como del IVF.
Tras la firma del convenio de colaboración, la entidad solicitante adquirirá la condición de entidad financiera adherida a este programa de avales.
De la formalización de dichos convenios se dará publicidad en la web del IVF y del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico. Las personas solicitantes podrán consultar en la web del IVF la relación de entidades adheridas al programa de avales.
Artículo 18. Función de las entidades financieras adheridas al programa
Las entidades financieras adheridas al programa realizarán las siguientes funciones:
· Informar a las personas interesadas sobre la existencia de este programa de avales.
· Recibir las solicitudes de las personas adquirentes de la vivienda y comprobar que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 5 y 6 del presente Decreto.
· De acuerdo con su política de riesgos, decidir sobre la concesión o denegación a las personas destinatarias del programa que cumplan los requisitos una financiación que puede superar el 80 por 100 del valor del inmueble (siendo este el menor de los siguientes dos valores: valor de tasación o precio de compraventa de la vivienda) hasta el 100 por 100 de ese valor.
· Participar en la gestión de la concesión de la garantía, incluyendo la justificación y control. Verificar la documentación aportada por las personas interesadas, así como el cumplimiento de los requisitos previstos en este Decreto para el otorgamiento de la garantía, siempre que la operación de financiación haya sido aprobada previamente.
· Una vez verificada la condición de persona beneficiaria del aval, formalizar el correspondiente préstamo hipotecario con la persona o personas solicitantes, ajustándose por completo a lo establecido en el presente Decreto y en el convenio de colaboración.
· Reclamar, en su caso, extrajudicial y judicialmente el importe del préstamo garantizado en caso de impago por parte de la persona o personas solicitantes.
· Cumplir con las obligaciones de comunicación, seguimiento y control establecidas en el convenio de colaboración con el IVF.
· Participar activamente en la difusión del programa de avales, utilizando para ello los medios físicos y/o digitales que ofrece la red comercial de la entidad financiera y poniendo a disposición del público toda la documentación relativa al mismo.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CANCELACIÓN DE LOS AVALES
Artículo 19. Plazo de presentación de las solicitudes
Las personas interesadas podrán solicitar el aval a la entidad financiera colaboradora una vez esta haya firmado el correspondiente convenio de colaboración con el IVF. Las entidades financieras podrán solicitar su adhesión a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de este Decreto. 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de diciembre de 2029 o en el momento en que se agote el importe establecido en el artículo 2, en el caso de que sucediera antes de dicha fecha. En caso de producirse dicho agotamiento antes de la fecha de finalización, se hará público en el BOPV mediante resolución del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico. 
Artículo 20. Forma de presentación
El procedimiento para acceder al aval del IVF se iniciará con la presentación de la solicitud de financiación de las personas interesadas en la entidad financiera. Esta requerirá a los interesados la acreditación del cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 5 y 6 del presente Decreto y recabará de las personas solicitante los documentos detallados en el artículo 21, además de aquellos que precise para su propia tramitación del préstamo hipotecario. La entidad financiera registrará la fecha y hora de la presentación de solicitud completa.
No podrán concederse operaciones de préstamo avaladas en el marco de esta normativa a ninguna operación para las que no se haya acreditado fehacientemente por las personas solicitantes el cumplimiento de la totalidad de los requisitos.
La entidad financiera decidirá sobre la concesión o denegación de la operación de financiación de acuerdo con sus procedimientos internos y usos bancarios, respetando, en todo caso, la finalidad y la totalidad de condiciones y requisitos establecidos en el Decreto regulador del programa. El IVF no intervendrá en el estudio o aprobación/denegación de las operaciones de financiación. 
Será causa de denegación de la solicitud de otorgamiento de la garantía el incumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto. También serán denegadas aquellas solicitudes que supongan sobrepasar el límite del programa, establecido en el artículo 2. Para estos efectos, se tendrá en cuenta el orden cronológico de entrada de las solicitudes según el registro de fecha y hora que realicen las entidades financieras. Para tal fin, se considerará fecha de presentación aquella en que se hubiesen presentado ante la entidad financiera la totalidad de los documentos exigidos en este Decreto y para la valoración de la solicitud de financiación.
La financiación se instrumentará en el correspondiente contrato de préstamo con garantía hipotecaria entre la persona solicitante y la entidad financiera. La entidad financiera se responsabilizará de todas las cuestiones que afecten al contrato de préstamo con garantía hipotecaria con la persona beneficiaria final.
La obtención del aval del IVF estará sujeta a la concesión por parte de la entidad financiera de un préstamo de importe igual o superior al 80% del Valor de Referencia del inmueble.
En el contrato del préstamo se incluirá un anexo que certifique que dicha financiación cuenta con la garantía del IVF por el exceso del 80% del Valor de Referencia del préstamo.
El aval entrará en vigor cuando se formalice la escritura del préstamo hipotecario y no tendrá ningún coste para la persona beneficiaria ni se le podrá repercutir penalizando las condiciones de financiación ofrecidas por la entidad, a excepción de detectarse un incumplimiento de los requisitos según lo establecido en el Artículo 28 del presente Decreto.
Artículo 21. Documentación a presentar
Con independencia de los documentos que determine la entidad financiera para su propia tramitación, las personas adquirientes de la vivienda deberán presentar ante la entidad financiera los siguientes documentos:
· Modelo de solicitud del aval.
· DNI, NIE o pasaporte de todas las personas adquirientes de la vivienda.
· Declaración de IRPF presentada correspondiente al último ejercicio cerrado, o en su defecto, el certificado negativo de la Hacienda Foral correspondiente o de la Agencia Tributaria, en su caso.
· Certificado o volante del padrón municipal que acredite la residencia en Euskadi durante 2 años en los últimos 5 años.
· Certificado negativo catastral y nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de las personas adquirentes de la vivienda por el que quede constancia de que cumplen el requisito de no tener en propiedad algún inmueble destinado a vivienda.
· En caso de que las personas adquirentes sean propietarias o usufructuarias de la parte alícuota de una vivienda en España, documentación acreditativa de que fue adquirida por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento.
· En el supuesto de vivienda inaccesible por razones de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, el correspondiente certificado de discapacidad.
· En caso de que las personas adquirentes sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España y no puedan disponer de ella: 
· Convenio regulador de separación o divorcio, o sentencia que acredite dicha circunstancia, en su caso.
· Documentación que acredite que la/las persona/s adquirente/s no puede/n habitar la vivienda por cualquier otra causa ajena a su voluntad, en su caso.
· Informe técnico que justifique la inaccesibilidad de la vivienda por razón de la discapacidad de la persona titular y/o de algún miembro de su unidad de convivencia, en su caso.
· Informe técnico que justifique que la vivienda no reúne las condiciones mínimas de habitabilidad en los términos establecidos en el Decreto 80/2022, de 28 de junio, de regulación de las condiciones mínimas de habitabilidad y normas de diseño de las viviendas y alojamientos dotacionales en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
· Nota simple de la vivienda a adquirir.
· Contrato de arras, oferta de compra reserva o preacuerdo que acredite el compromiso de compraventa del inmueble, así como el precio acordado entre las partes.
· Informe de tasación de la vivienda financiada realizada a efectos de contratación del préstamo hipotecario.
· Declaración responsable a fecha de solicitud del aval, aceptando lo siguiente:
· Que la vivienda financiada se va a destinar a vivienda habitual y permanente durante, al menos, el periodo de vigencia del aval, y que no se hará uso de la misma para el ejercicio de una actividad económica.
· Que la persona o personas solicitantes no están incursas en las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.
· Que la persona o personas solicitantes no han solicitado o han obtenido ayuda alguna para la misma finalidad, y en el caso de que lo hubieran hecho y/o obtenido, deberán indicar cuál y el importe.
· Que se comprometen a comunicar cualquier ayuda que le sea concedida a cualquiera de las personas adquirientes para la misma finalidad, y que, en caso de su obtención, se destinarán a la amortización total o parcial del préstamo hipotecario.
· Que se somete a las actuaciones de comprobación, de verificación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.
· Que la persona o personas solicitantes comunicarán de inmediato a la entidad financiera, incluso durante la tramitación de la solicitud de financiación, cualquier modificación de las condiciones que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del aval o el no acceso al mismo.
· Que la totalidad de los datos de la solicitud son ciertos.

Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, el IVF, con posterioridad a la formalización del préstamo hipotecario, podrá requerir a la persona solicitante cualesquiera otros datos, documentos e informes complementarios que resulten necesarios para la verificación ex post del cumplimiento de requisitos. 
Tanto los modelos de solicitud como de declaraciones responsables estarán disponibles en la web del IVF y en la sede electrónica del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico.
Artículo 22. Verificación y comprobación de las condiciones de elegibilidad de los préstamos avalados
Corresponderá a las entidades financieras colaboradoras comprobar los requisitos de elegibilidad de las personas solicitantes, facilitando los datos suficientes para que el IVF pueda verificarlos ex post mediante muestreo aleatorio.
La entidad financiera deberá remitir, a requerimiento del IVF, la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, así como de la concesión de la hipoteca a efectos de los controles reglamentarios ejercidos por esta. Por este motivo, las entidades financieras deberán informar a las personas adquirentes de la vivienda que sus datos pueden ser cedidos al IVF, al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y a los órganos correspondientes del Gobierno Vasco con motivo de las actuaciones de control que se efectúen.
No obstante, el IVF podrá solicitar a las personas beneficiarias cuanta documentación o información considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en artículo 5 del presente Decreto.
Artículo 23. Características de la financiación
Las operaciones de financiación entre la persona solicitante y las entidades financieras deberán instrumentarse mediante un contrato de préstamo hipotecario y serán finalistas, debiendo dedicarse la financiación al pago de la adquisición de la vivienda habitual y permanente de las personas adquirientes.
La entidad financiera podrá acordar con la persona solicitante la contratación de productos y servicios, de acuerdo con sus procedimientos y prácticas habituales para la financiación de vivienda.
Todas las garantías reales y/o personales que se aporten por la persona solicitante a la entidad financiera, incluida la garantía hipotecaria sobre la vivienda financiada, cubrirán tanto la parte garantizada por el IVF como la no garantizada. Asimismo, no será exigible ninguna contragarantía por el aval prestado, ni podrán solicitarse garantías para cubrir exclusivamente la parte de riesgo no avalada.
Artículo 24. Formalización del préstamo
Los préstamos avalados deberán formalizarse en los términos recogidos en la autorización de la operación u oferta vinculante de la misma y contarán desde su formalización con el aval del IVF en los términos recogidos en este Decreto.
Las operaciones avaladas deberán formalizarse entre la persona solicitante y la entidad financiera adherida con posterioridad a la fecha de firma del convenio de colaboración financiera entre el IVF y la entidad financiera, antes del 31 de diciembre de 2029 o de la fecha de agotamiento de los fondos, si sucediese antes.
Las operaciones de financiación deberán formalizarse entre la persona solicitante y la entidad financiera en la misma fecha en que se formalice la escritura de adquisición de la vivienda financiada.
Asimismo, para que una operación financiera quede avalada en los términos previstos en el Decreto y, por lo tanto, para que sea eficaz, además de reunir todos los requisitos que en él se desarrollan, deberá cumplir lo siguiente:
a) Que la garantía hipotecaria sobre la vivienda objeto de la operación de financiación quede debidamente inscrita y, por lo tanto, sea plenamente válida y eficaz, en el Registro de la Propiedad competente. El asiento de presentación en el Registro deberá realizarse en el plazo máximo de seis (6) meses desde el otorgamiento de la correspondiente escritura de hipoteca.
b) Que el clausulado de la escritura de hipoteca por la que se formalice la operación de financiación recoja las estipulaciones contenidas en el Anexo I del convenio de colaboración entre el IVF y la entidad financiera colaboradora.
En ningún caso la escritura ni ningún otro documento que suscriba la entidad financiera con la persona beneficiaria podrá contener regulaciones relativas al aval del IVF que contradigan lo establecido en este Decreto o en el convenio de colaboración, salvo que hayan sido aceptadas de manera previa, expresa y por escrito por parte del IVF.
Solo podrá formalizarse un único préstamo avalado por cada vivienda. En caso de que se formalice más de un préstamo para la misma vivienda, se mantendrá el aval únicamente al primer préstamo que se haya comunicado al IVF por las entidades financieras.
Artículo 25. Supuestos de fallecimiento o extinción de condominio
En los casos de fallecimiento de la persona beneficiaria, el aval mantendrá su vigencia.
Asimismo, en caso de extinción del condominio entre las personas adquirientes de la vivienda, el aval mantendrá su vigencia, siempre que la vivienda se adjudique a una de las dos personas adquirientes y la mantenga como vivienda habitual.
Artículo 26. Amortización anticipada
La persona beneficiaria deberá proceder a la amortización anticipada del importe necesario hasta al alcanzar un saldo vivo equivalente al 80% del nominal del préstamo avalado en caso de venta o donación de la vivienda financiada con dicho préstamo durante el plazo de vigencia del aval, salvo extinción de condominio de acuerdo a lo establecido en el artículo 25.
En caso de no proceder de esa manera, se considerará que se han incumplido las condiciones del Decreto y será de aplicación los estipulado en el artículo 28. 
El resto de las condiciones relativas a las amortizaciones anticipadas del préstamo avalado serán las que se acuerden entre la persona beneficiaria y la entidad financiera colaboradora.
Artículo 27. Actuaciones de recuperación de operaciones de préstamos morosas 
A los avales concedidos conforme a este Decreto les será aplicable el régimen jurídico de recuperación y cobranza que se especifica en este artículo.
En caso de ejecución, se seguirá para el conjunto del principal de la operación garantizada el mismo régimen jurídico de recuperación y cobranza que corresponda a la parte del principal del crédito no garantizada por el IVF, de acuerdo con la normativa y prácticas de las entidades financieras, y no serán de aplicación los procedimientos y las prerrogativas de cobranzas previstos en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, y en el Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Hacienda General del País Vasco.
Corresponderá a la entidad financiera colaboradora la formulación de reclamaciones extrajudiciales o el ejercicio de acciones judiciales por cuenta y en nombre del IVF para la recuperación de la totalidad de los importes impagados de las operaciones financieras objeto de garantía. 
La entidad financiera colaboradora tiene la obligación tanto de la gestión de recobro, como de la ejecución hipotecaria, así como de la venta del inmueble que garantiza la hipoteca, por ser quien tiene el titulo ejecutivo, en caso de que fuese adjudicataria del mismo. 
Los créditos derivados de las garantías concedidas con cargo al presente Decreto tendrán el rango de crédito ordinario en caso de declaración de concurso del deudor de la operación financiera garantizada.
Artículo 28. Incumplimiento de los requisitos

Se considerará que se han incumplido las condiciones del presente Decreto cuando: 
a) Se incumpla la finalidad del préstamo garantizado o cualquier otro requisito establecido en este Decreto.
b) Se obtenga el aval sin reunir las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
c) La persona beneficiaria deje de cumplir, durante la vigencia del aval, los deberes recogidos en el artículo 7 de este Decreto por cualquier causa.
En cualquiera de estos supuestos, el aval dejará de ser gratuito para la persona beneficiaria, debiendo pagar al IVF una comisión del aval del 1% anual sobre el importe vivo avalado al comienzo de cada año. Para ello, el IVF enviará a la persona beneficiaria una notificación con la liquidación de dicha comisión y las instrucciones de pago antes del 31 de enero de cada año de devengo de la misma, o en un mes a partir del inicio de aplicación del coste y por el periodo correspondiente, en caso de ser inferior a un año, mientras mantenga el aval su vigencia.
Asimismo, la persona beneficiaria será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir al IVF y a la entidad financiera, así como de todos los gastos generados proporcionalmente a las aportaciones realizadas en aplicación de la medida, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta de la persona deudora pudiera dar lugar.
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las personas beneficiarias y las entidades financieras colaboradoras se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecido en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.
Artículo 29. Financiación del programa
La Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, y con cargo al presupuesto que se consigne cada año en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, destinará esta dotación para cubrir los fallidos que se produzcan, así como para abonar al IVF las comisiones del programa.
El Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico abonará al IVF en concepto de gestión y administración del aval una serie de comisiones que serán reguladas mediante Orden del consejero competente en materia de política financiera. 
Para ello, el IVF enviará al Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico anualmente una certificación del importe correspondiente a la comisión de gestión de cada anualidad.
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – Declaración de Acción Directa.
Se declara como acción directa la tramitación y gestión del programa de avales, a los efectos previstos en los artículos 8.4 y 8.5 de la Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud, previo informe preceptivo del Órgano de Coordinación Interinstitucional en materia de Juventud de Euskadi.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – Protección de Datos de Carácter Personal.
El tratamiento de datos de carácter personal relacionado con la gestión del programa de avales se someterá a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
DISPOSICIÓN FINAL
El presente Decreto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.
Dado en Vitoria-Gasteiz, a XX de XX de 20XX.

El Lehendakari,
IMANOL PRADALES GIL




Anexo I: Convenio de colaboración con las Entidades Financieras.
[ADJUNTAR EL MODELO DEFINITIVO DE CONVENIO]


2

image1.jpeg
INSTITUTO VASCO
DE FINANZAS




